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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción ................................  0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 
funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Área de Promoción Social

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVI CIO DE AYUDA A 
DOMICILIO

CONVOCATORIA

Los servi cios de atención domiciliaria vienen de-
finidos en el Decreto 30/2013, de la Consejería de 
Sanidad y Asuntos Sociales, como el conjunto de 
intervenciones profesionales de carácter preventivo, 
educativo, asistencial, rehabilitador y promocional 
que tiene por objeto, la atención de las situaciones 
de dependencia y de no dependencia en el entor-
no del domicilio habitual, fomentando la autonomía 

personal, favoreciendo la complementariedad de la 
familia y las redes de apoyo a la misma y evitando 
o retrasando el ingreso de la personas en centros 
sociosanitarios.

Participando de estos principios, en aplicación del 
ar tícu lo 60 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de 
Servi cios Sociales de Castilla-La Mancha, conforme 
el informe favorable emitido por la Dirección General 
de Coordinación y Administración Local, de fecha 12 
de septiembre, a los efectos del ar tícu lo 7.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, la Diputa-
ción Provincial de Guadalajara convoca ayudas en 
apoyo a las entidades locales para la prestación del 
servi cio de ayuda a domicilio.

A fin de tramitar de una manera eficaz, y según 
los criterios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad, la distribución de estas ayudas, se procede a 
hacer pública la Convocatoria de Subvenciones para 
el año 2015. La convocatoria, aprobada por la Junta 
de Gobierno, en sesión celebrada el día 14 de octu-
bre de 2015, se regirá por las siguientes:
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BASES

Primera.- Régimen jurídico.
Es de aplicación:
 - Ordenanza General de concesión de subven-

ciones publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia n.º 59 de 17 de mayo de 2004.

 - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

 - Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

 - Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

 - Bases de ejecución del Presupuesto, ejercicio 
2015.

Segunda.- Crédito presupuestario.
a) Las subvenciones se financiarán con cargo a 

la partida presupuestaria 231.46200, corres-
pondiente al Presupuesto del ejercicio 2015 de 
la Excma. Diputación Provincial.

b) La cuantía total máxima de las subvenciones 
asciende a la cantidad de 65.000,00 euros.

c) El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

Tercera.- Objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención.

Es objeto de la convocatoria regular la concesión 
de ayudas a Entidades locales para la prestación del 
Servi cio de Ayuda a Domicilio.

Las ayudas irán destinadas a financiar exclusiva-
mente, en la cuantía que regula la base 9.ª, el por-
centaje de la aportación municipal efectuada por la 
Entidad en la aplicación del servi cio.

La base para el cálculo de las subvenciones co-
rresponderá al periodo comprendido entre el 1 enero 
y el 30 de septiembre de 2015.

Cuarta.- Régimen de concurrencia competiti-
va.

La concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, mediante el 
sistema de reparto proporcional a los porcentajes fi-
jados.

Quinta.- Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones de esta 

convocatoria las Entidades locales de provincia con 
población inferior a 20.000 habitantes, que tengan 
suscrito Convenio de colaboración y la correspon-
diente Adenda en los supuestos de prórroga, con la 

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Jun-
ta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la 
prestación del Servi cio de Ayuda a Domicilio.

No podrán obtener la condición de beneficiarios 
las entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias contempladas en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

Asimismo, para poder obtener la condición de 
beneficiario se deberá estar al corriente de las obli-
gaciones fiscales y económicas con la Excma. Dipu-
tación Provincial de Guadalajara, con el Consorcio 
de Gestión de Residuos Sólidos y Urbanos, con el 
Consorcio de Extinción de Incendios, y con la Agen-
cia Tributaria y la Seguridad Social.

Quedan excluidos de la Convocatoria los ayunta-
mientos que no efectúen aportación municipal pro-
pia.

Sexta.- Documentación a presentar con la so-
licitud.

a) Relación de usuarios atendidos.
b) Certificado del Secretario-Interventor de la 

aportación efectiva de la Entidad al programa, 
en el periodo subvencionable (enero a sep-
tiembre 2015) conforme al modelo Anexo II.

c) Declaración Responsable del Representante 
legal de la Entidad de encontrarse al corrien-
te de sus obligaciones fiscales con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria y 
la Tesorería de la Seguridad Social, así como 
de cumplimiento de requisitos para obtener la 
condición de beneficiario (Anexo III).

d) Documentación justificativa del gasto por im-
porte de la ayuda solicitada, conforme la base 
decimotercera de la convocatoria.

Séptima.- Forma y plazo de presentación de 
solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán 
según el modelo que figura en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria y deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Presidente de la Diputación Provincial de Guadala-
jara, debiendo presentarse las solicitudes, junto con 
los documentos o informes que en su caso deberán 
acompañar a las solicitudes, en el Registro General 
de la Corporación (Palacio de la Diputación Provin-
cial, Plaza de Moreno s/n, Guadalajara) o median-
te cualquiera de los sistemas previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Plazo para la presentación de solicitudes: 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOP de Guada-
lajara.

Octava.- Subsanación de los defectos de Do-
cumentación.

Una vez examinadas las solicitudes, si las mis-
mas no reúnen los requisitos establecidos en la con-
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vocatoria, el órgano requerirá al interesado para que 
subsane los defectos observados en la documenta-
ción presentada en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días naturales, a contar desde la fecha de 
requerimiento, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud.

Novena.- Criterios de valoración de las solici-
tudes.

Las cuantías de las subvenciones a conceder se 
establecerán sobre la base del porcentaje de aporta-
ción porcentual de la Entidades, según los siguientes 
tramos:

Municipios de 1 a 500 habitantes hasta el 80%.
Municipios de 501 a 2.000 habitantes hasta el 

50%.
Municipios de 2.001 a 5.000 habitantes hasta el 

30%.
Municipios de 5.001 a 20.000 habitantes hasta el 

10%.
La cuantía de las subvenciones estará limitada 

por las consignaciones presupuestarias existentes y 
en todo caso, la ayuda finalmente concedida para 
cada entidad no podrá ser superior a 3.500 €.

Décima.- Procedimiento y órganos competen-
tes.

Órgano instructor: Corresponderá la instrucción 
del procedimiento de concesión de subvenciones al 
técnico responsable del Servi cio correspondiente.

Órgano colegiado: Estará constituido por el Di-
putado-Delegado de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, el Jefe del Servi cio de Promoción Social y 
un funcionario del mismo Servi cio, nombrado por el 
Diputado-Delegado.

Órgano concedente: La concesión de las subven-
ciones será competencia de la Junta de Gobierno de 
la Excma. Diputación Provincial.

Dadas las características de la convocatoria, y 
habida cuenta que en el presente procedimiento 
no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones o pruebas que las aducidas por 
los interesados, la propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de 
audiencia.

Duodécima.- Plazo de resolución y notifica-
ción.

a) La resolución y notificación de la convocatoria 
se efectuará antes del día 15 de diciembre de 
2015.

b) La resolución pone fin a la vía administrativa 
y frente a la misma podrá interponerse en el 
plazo de dos meses recurso contencioso-ad-
ministrativo.

c) La notificación de la resolución se hará por es-
crito dirigida al solicitante, al domicilio que figu-
re en la solicitud, y en su defecto por cualquiera 
de los medios previstos en el ar tícu lo 59 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

d) Transcurrido el plazo sin que haya recaído re-
solución expresa, se podrá entender que es 
desestimatoria la concesión de subvención.

Decimosegunda.- Abono.

Respecto al abono de las subvenciones, se esta-
rá a lo dispuesto en la Base 11.9, de Ejecución del 
Presupuesto, siendo necesario para su cobro que 
los beneficiarios estén al corriente de sus obligacio-
nes con la Diputación Provincial de Guadalajara, con 
el Consorcio de Extinción de Incendios y con el Con-
sorcio de Gestión de Residuos Sólidos y Urbanos.

Decimotercera.- Plazo y forma de justificación 
del gasto.

La justificación del gasto se efectuará a la presen-
tación de la solicitud de ayuda, aportando la siguien-
te documentación:

a) Certificado del Secretario de la Entidad de que 
se ha efectuado el gasto para la finalidad soli-
citada; otras subvenciones o ayudas obtenidas 
para la misma finalidad; y relación de facturas 
o gastos satisfechos. (Anexo IV).

b) Facturas o documentos de valor probatorio 
suficientes (nóminas, TC1 y TC2) originales 
correspondientes al período subvencionable 
(enero-septiembre 2015), las cuales serán se-
lladas por el Área de Promoción social (sita en 
Centro San José, planta baja) indicando que 
se han destinado a justificar la subvención. A 
continuación, se realizaran fotocopias compul-
sadas de las mismas y se les devolverán los 
originales.

c) Atendiendo a la forma de pago de las facturas 
o documentos justificativos presentados con 
cargo a la subvención concedida, se presenta-
rá la siguiente documentación:

c.1) Si la forma de pago es una transferencia 
bancaria, esta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo fi-
gurar en el concepto de la misma el número de 
factura o el concepto abonado.

c.2) Si la forma de pago es en metálico, el do-
cumento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por 
el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre 
y número del NIF de la persona que recibe el 
dinero.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o 
justificantes de cuantía inferior a 600 euros.

Decimocuarta.- Efectos de incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, y la exigencia del interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención, que será el 



4 LUNES, 19 DE OCTUBRE DE 2015 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 126

interés legal del dinero vigente a la fecha, en los si-
guientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la 
subvención fue concedida.

c) Incumplimiento de las obligaciones estableci-
das a los beneficiarios con motivo de conce-
sión de la subvención.

Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público.

Decimoquinta.- Infracciones y sanciones.
Constituyen infracciones administrativas en mate-

ria de subvenciones las acciones u omisiones tipi-
ficadas en la LGS, y serán sancionables a título de 
simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos res-
ponsables, la clasificación de la infracción, la deter-
minación y graduación de la sanción que en cada 
caso corresponda, el procedimiento a seguir y la 
competencia para su imposición, se estará a lo dis-
puesto en los art. 52 y siguientes LGS.

Decimosexta.- Publicidad Institucional.

Deberá hacerse constar, de forma destacada, la 
colaboración de la Excma. Diputación Provincial en 
el desarrollo de la actividad subvencionada.

Decimoséptima.- Normativa.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a 
lo dispuesto en la norma primera.

Guadalajara, el Presidente, José Manuel Latre 
Rebled.
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ANEXO I 
 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
 
Nombre de la Entidad___________________________________________________________                     
Domicilio_____________________________________________________________________  
Población________________________________________________CP__________________ 
CIF____________________________ Tfno. de contacto_______________________________ 
Fax ___________________________ Correo electrónico_______________________________ 
 
 
2. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO: 
 
Aportación municipal propia en el período subvencionable (enero-septiembre 2015)  __________     
Ayuda solicitada________________  
 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 

 Certificado Secretario-Interventor  de la aportación municipal efectuada (Anexo II)  
 Declaración Responsable (Anexo III) 
 Relación de usuarios atendidos 
 Documentación justificativa del gasto, según Base decimotercera (Anexo IV, originales de los 
justificantes y acreditación del abono de los mismos) 

 
 
D/Dª.___________________________________________ D.N.I. nº_____________________, 
en calidad de ____________________________, a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de 
subvenciones a Entidades Locales para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio y reuniendo 
los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA  le sea concedida la subvención a que se refiere la 
presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a 
la realidad. 
 
 

En                                      a                de                                    de  2015 
 
 

(Sello y firma) 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 
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ANEXO II 
(Certificado de aportación efectiva) 

 
 

 
D. _______________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de 

______________________________________________ (Guadalajara) 

 
 

CERTIFICO: 
 

   
 
PRIMERO: Que, conforme a los datos obrantes en este Ayuntamiento, los gastos e ingresos del 

Servicio de ayuda a domicilio que presta esta entidad en el período subvencionable de enero a 

septiembre de 2015, han sido los siguientes: 

 

1.a) GASTOS: 

Salarios y Seguros Sociales trabajadores en caso de que el servicio sea propio:    ________________  

Facturas proveedores del servicio en caso de que el servicio sea contratado:          ________________  

                                                                                                          Total Gastos     ________________  

  

1.b) INGRESOS: 

Subvención de la Junta de CLM:                                                                                ________________  

Aportaciones de los usuarios, en su caso:                                                                  ________________                  

                                                                                                       Total Ingresos     ________________  

 

 

SEGUNDO: Que la aportación efectiva de este Ayuntamiento al servicio de ayuda a domicilio en el 

período de enero a septiembre de 2015 ha sido de ______________ . 

 
 
 
 
Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente certificación en 

______________________, a _______ de _______________ de 2015 

 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

(Sello y Firma) 
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ANEXO III 
 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

A los efectos de lo dispuesto en la Base Sexta de la convocatoria de subvenciones a 
Entidades locales para la prestación del servicio de ayuda  a domicilio durante 2015, 
D______________________________, con D.N.I. ___________________, en calidad 
de representante legal de la entidad _____________________________________ 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 
1.-Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 
 
2.-Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 24 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. 
 

En _______________a____de_______________de 2015 
EL REPRESENTANTE LEGAL 

(firma y sello) 
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ANEXO IV 
(Certificado para la justificación del gasto) 

 
 

 
D. _______________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de 

______________________________________________ (Guadalajara) 

 
CERTIFICO: 
 

  
  

Primero: Que por el Ayuntamiento se ha procedido al gasto  de la ayuda solicitada para  la finalidad  objeto de la 
convocatoria, tal como se acredita mediante la relación de facturas. 
 
Segundo: Que, para la misma finalidad, se ha contado con las siguientes aportaciones: 
 

Aportación Consejería de Sanidad y Asuntos 
 Sociales 

 
 

Aportación usuarios  

 
Tercero: Relación de  facturas o gastos satisfechos (1)   

 
Datos del Emisor 
 

C.I.F. Concepto Importe( ) Fecha Pago (2) 

     

     

 Suma Total Facturas  

        
De conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, se adjunta fotocopia compulsada de las 
facturas con cargo a la subvención solicitada. 
 
(1) En caso de que el servicio se realice mediante personal contratado, las facturas se sustituirán  por las nóminas 
así como los TC1 y TC2 correspondientes. 
(2) Aportar justificantes de los pagos según lo establecido en la base 13ª de la convocatoria. 
 
Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente certificación en _______________________, a 

_______ de _______________ de 2015 

 
 
 
 
Vº. Bº. EL ALCALDE                                                                                                               EL SECRETARIO 
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3477

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Sacedón

EDICTO

Por Resoluciones de esta Alcaldía, ambas de fe-
cha 18 de junio de 2015, y según las competencias 
atribuidas por los ar tícu los 21 de la Ley 7/1985, se-
gún nueva redacción dada por la Ley 57/2003, de 
16 de diciembre, y 46 del Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, se ha dispuesto:

1. Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales 
siguientes:

Primer Teniente de Alcalde: D.ª María Isabel 
Cuenca Rodrigo.
Segundo Teniente de Alcalde: D. Antonio Mar-
cos Blanco.

2. Delegar la facultad de dirección y gestión de 
los servi cios que se detallan, sin incluir la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten 
a terceros, en los siguientes Concejales:

Festejos: D.ª María Isabel Cuenca Rodrigo.
Mujer: D.ª María Isabel Cuenca Rodrigo.
Agricultura y Medio Ambiente: D. Antonio Mar-
cos Blanco.
Industria y Comercio: D. Antonio Marcos Blan-
co.
Deportes: D. Antonio Marcos Blanco.
Cultura: D.ª María del Carmen Redondo Ga-
rrido.
Sanidad: D.ª María del Carmen Redondo Ga-
rrido.
Servi cios Sociales: D.ª María Teresa Pérez 
Boza.
Juventud: D.ª María Teresa Pérez Boza.

Lo que se hace público de conformidad con lo es-
tablecido en los ar tícu los 44.2 y 46.1 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2568/1986.

Sacedón a 5 de octubre de 2015.– El Alcalde, 
Francisco Pérez Torrecilla.

3478

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del 
Campo, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
octubre de 2015, ha adoptado el acuerdo de apro-

bación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto de actividades económicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, este acuerdo provisional se 
entenderá definitivamente adoptado.

En Cabanillas del Campo a 8 de octubre de 
2015.– El Alcalde, José García Salinas.

3479

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Viana de Jadraque

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN 
ORDENANZA IBI

Aprobada provisionalmente, por el Pleno de este 
Ayuntamiento la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
sus tipos de gravamen, de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tícu lo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público durante treinta días, a 
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 
cuales los interesados a que se refiere el ar tícu lo 18 
de la citada Ley, podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
En el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de acuerdo plenario.

Viana de Jadraque, 7 de octubre de 2015.– El Al-
calde, Rafael Angona Alcolea.

3482

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Milmarcos

ANUNCIO

Que aprobado inicialmente por este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2015, el 
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expediente de Suplemento de Crédito núm. 1, que 
afecta al presupuesto ordinario del ejercicio 2015, el 
mismo se encuentra de manifiesto al público a efec-
tos de reclamación, en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de quince días, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 169 y 177 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Al mismo tiempo se señala que en caso de no 
presentarse reclamaciones contra el expediente, la 
aprobación se elevará automáticamente a definitiva, 
en base al propio acuerdo y la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Milmarcos a 16 de septiembre de 2014.– El Alcal-
de, Fernando Marchán Moreno.

3480

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO

Con fecha 28 de septiembre de 2015, el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quer, ha 
dictado una resolución que dice lo que sigue:

De acuerdo con lo establecido en los arts. 38 y 43 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en 
el que establece que en los primeros treinta días tras 
la toma de posesión, el Alcalde deberá efectuar las 
delegaciones correspondientes.

He resuelto:

PRIMERO.- Efectuar las delegaciones genéricas 
que más adelante se dirán, que abarcan tanto la fa-
cultad de dirigir los servi cios correspondientes como 
la de gestionarlos en general, excluyendo la facultad 
de resolver mediante actos administrativos que afec-
ten a terceros, y actos que afecten al personal del 
Ayuntamiento.

Las delegaciones y las áreas que se les atribuyen 
son las siguientes:

Concejal Área

Laureano Morales Martínez Empleo

Laura Medina Sanz Infancia y juventud

SEGUNDO.- Ordenar la publicación mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de las 
anteriores delegaciones.

En Quer a 7 de octubre de 2015.– El Alcalde, José 
Miguel Benítez Moreno.

3483

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tartanedo

EDICTO

De acuerdo con lo establecido por el ar tícu lo 101 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente, se va 
a proceder por este Ayuntamiento a la renovación 
del cargo de Juez de Paz y sustituto, del municipio 
de Tartanedo, para lo cual se establece un periodo 
de quince días hábiles, a contar desde la publica-
ción del presente edicto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el BOP para presentar instancias 
por los interesados. Las solicitudes se presentarán 
en el Ayuntamiento, en horario de oficina, lunes y 
jueves de 11 a 14 horas, dentro del plazo.

En Tartanedo a 16 de septiembre de 2015.– El 
Alcalde, Francisco Larriba Alonso.

3490

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZAS 
FISCALES DE TASAS E IMPUESTOS LOCALES 

PARA 2016

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 
del ar tícu lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento 
de fecha 6 de octubre de 2015, ha aprobado con ca-
rácter provisional, la modificación de las siguientes 
tasas e impuestos:

* Tasas:
 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

ocupaciones de terrenos de uso público con 
mesas y sillas con finalidad lucrativa.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
aprovechamiento de la vía pública y terrenos 
de uso público con entrada a paso de ve hícu-
los y carruajes.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa para 
ocupación de terrenos de uso público con va-
llas, puntales, asnillas, andamios e instalacio-
nes análogas.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación con apertura de calicatas zanjas en 
terrenos de uso público.
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 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público por ocu-
paciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
puestos, barracas, casetas de venta, espec-
táculos y atracciones situados en terrenos de 
uso público e industrias callejeras, ambulantes 
y rodajes cinematográficos.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público con mer-
cancías, materiales de construcción y otros 
efectos.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público munici-
pal con quioscos y otras instalaciones fijas.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
abastecimiento de agua.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
prestación del servi cio de alcantarillado.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por re-
cogida de basuras.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
concesión de licencia de apertura para esta-
blecimientos.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ex-
pedición de documentos administrativos.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
emisión de licencias urbanísticas.

 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
servi cio del cementerio municipal.

* Impuestos:

 - Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana.

 - Impuesto sobre Ve hícu los de Tracción Mecá-
nica.

 - Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras.

 - Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

El expediente tramitado al efecto podrá ser exa-
minado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
al objeto de que durante el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

En Marchamalo a 8 de octubre de 2015.– El Alcal-
de, Rafael Esteban Santamaría.

3484

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Mazuecos

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Mazuecos, en se-
sión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2015, 
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza regula-
dora de la limpieza y vallado de solares.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días a contar desde el día siguiente de 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinar el Expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente 
dicho acuerdo.

En Mazuecos a 2 de octubre de 2015.– El Alcal-
de, Roberto García García.

3495

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIAS 
DE CRÉDITO

A los efectos de lo dispuesto en el art. 179.4, en 
relación con el art. 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla ex-
puesto al público en este Ayuntamiento el expedien-
te de transferencias de créditos núm. 9/2015, que 
modifican el presupuesto municipal para 2015.

El mismo ha sido aprobado inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento con fecha 06/10/2015.

Los interesados legitimados podrán presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento reclamaciones 
contra el mismo, por los motivos establecidos en el 
art. 170.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, durante el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la aparición de este 
anuncio en el BOP.

Marchamalo a 8 de octubre de 2015.– El Alcalde, 
Rafael Esteban Santamaría.
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3496

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alarilla

APROBACIÓN PRESUPUESTO 2015

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 8 de octubre de 
2015, el Presupuesto general, Bases de ejecución y 

la Plantilla de personal funcionario para el ejercicio 
económico 2015, con arreglo a lo previsto en el ar-
tícu lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el ar-
tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

Se pública asimismo el resumen del mismo por 
capítulos:

INGRESOS

INGRESOS PREVISIONES 
INICIALES

1 Impuestos directos 56.300,00

2 Impuestos indirectos 1.000,00

3 Tasas y otros ingresos 37.174,00

4 Transferencias corrientes 19.500,00

5 Ingresos patrimoniales 16.082,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 12.500,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 142.556,00

GASTOS

GASTOS CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2015

1 Gastos de personal 33.530,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 55.818,00

3 Gastos financieros 500,00

4 Transferencias corrientes 14.376,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones reales 14.200,00

7 Transferencias de capital 5.500,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 123.924,00

ORDEN DENOMINACIÓN GRUPO C. 
DESTINO

C. 
ESPECÍFICO PROVISIÓN TITULACIÓN FORMACIÓN 

ESPECÍFICA OBS.

PERSONAL FUNCIONARIO

1 SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN A/B 30 SI Concurso Ldo. 

Derecho
Habilitación 
Nacional
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SEGUNDO. Aprobar inicialmente la Plantilla de 
personal, comprensiva de todos los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios.

TERCERO. Exponer al público el Presupues-
to general para el 2015, las Bases de ejecución y 
Plantilla de personal aprobados, por plazo de quince 
días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, a efectos de presentación de recla-
maciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos 
acuerdos en el caso de que no se presente ninguna 
reclamación.

QUINTO. Remitir copia a la Administración del 
Estado, así como, al órgano de gobierno de la Co-
munidad Autónoma.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en la forma y los plazos que establecen 
las normas de dicha Jurisdicción.

En Alarilla a 8 de octubre de 2015.– El Alcalde, 
Juan Francisco Asenjo Jabregal.

3485

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Mazuecos

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Mazuecos, en se-
sión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2015, 
acordó la aprobación inicial de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de Tasa por abasteci-
miento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta 
días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinar el Expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubie-
sen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho acuerdo.

En Mazuecos a 2 de octubre de 2015.– El Alcal-
de, Roberto García García.

3493

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zorita de los Canes

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el expediente de Revisión 
de Oficio del Acto del contrato administrativo de 
obras de construcción de dos viviendas y un garaje 
en la calle Madre Badujo, por acuerdo del Pleno de 
fecha 8/10/2015, de conformidad con el ar tícu lo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se somete a infor-
mación pública por el plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

En el acuerdo de aprobación inicial de la revisión 
del contrato de obras de construcción de dos vivien-
das y un garaje se ha procedido a la suspensión del 
mismo, para evitar perjuicios de difícil o imposible 
reparación.

En Zorita de los Canes a 8 de octubre de 2015.– 
El Alcalde, Miguel Ángel Muñoz Domínguez.

3497

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdeaveruelo

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de septiembre de 2015, acordó la 
aprobación inicial del expediente de modificación 
n.º 2/2015 del Reglamento Orgánico Municipal y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar tícu los 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el ar tícu lo 56 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, 
se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.
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En Valdeaveruelo a 30 de septiembre de 2015.– 
El Alcalde, Alberto Cortés Gómez.

3505

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

ANUNCIO

EXPEDIENTE DE RECTIFICACIÓN/ANULACIÓN 
DE SALDOS PRESUPUESTOS CERRADOS

La Alcaldía Presidencia, en Decreto de Alcaldía 
número 661/2015, de fecha 5 de octubre de 2015, ha 
dictado la resolución cuya parte dispositiva se trans-
cribe a continuación:

DECRETO DE ALCALDÍA. EXPEDIENTE DE 
RECTIFICACIÓN/ANULACIÓN DE SALDOS.

Visto el comunicado de la contabilidad munici-
pal, en el que se identifica la relación de obliga-
ciones en las que concurre la circunstancia de en-
contrarse pendientes de pago, con una antigüedad 
superior a cuatro años desde la fecha de registro 
de la ordenación, así como aquellas otras en las 
que concurre la circunstancia de estar pendientes 
por duplicidad o errores en contabilidad, así como 
la relación de derechos reconocidos en los que 
concurre la circunstancia de encontrarse pendien-
tes por prescripción o error, así como asientos de 
acreedores no presupuestarios y deudores no pre-
supuestarios en las que concurre la circunstancia 
de estar pendientes por prescripción duplicidad o 
error en contabilidad.

Visto el informe de intervención, por el que se in-
forma favorablemente el expediente iniciado.

En virtud de las atribuciones que me confiere el 
art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás disposiciones 
concordantes de vigente aplicación, por este mi de-
creto, vengo en resolver:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente 
de anulación por prescripción de las obligaciones 
que como anexo se relacionan, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 25 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, así como 
aquellas en las que concurre la circunstancia de es-
tar pendientes por duplicidad o error en contabilidad 
que como anexo se relacionan.

Tramitado el expediente administrativo, produci-
da la aprobación definitiva se procederá a la baja en 
contabilidad de las obligaciones pendientes de pago 
anuladas en el punto primero.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el expediente 
de anulación de derechos reconocidos en las que 
concurre la circunstancia de estar pendientes por 
prescripción duplicidad o error en contabilidad, que 
como anexo se relacionan.

Tramitado el expediente administrativo, produci-
da aprobación definitiva se procederá a la baja en 
contabilidad de las obligaciones pendientes de pago 
anuladas en el punto tercero.

TERCERO.- Aprobar inicialmente el expediente 
de anulación de asientos de acreedores no presu-
puestarios y deudores no presupuestarios en las que 
concurre la circunstancia de estar pendientes por 
prescripción duplicidad o error en contabilidad, que 
como anexo se relacionan.

Tramitado el expediente administrativo, produci-
da aprobación definitiva se procederá a la baja en 
contabilidad de las obligaciones pendientes de pago 
anuladas en el punto tercero.

CUARTO.- Ordenar la publicación del acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, 
poniendo de manifiesto el expediente a los intere-
sados durante un plazo de 20 días hábiles, durante 
el cual podrán presentar alegaciones, así como la 
documentación que a su derecho convenga.

QUINTO.- Transcurrido el plazo de audiencia, in-
fórmese de nuevo en el supuesto de que se presen-
taran alegaciones y devuélvase a esta Alcaldía para 
su resolución definitiva.

SEXTO.- Dese cuenta al Pleno en la siguiente se-
sión ordinaria.

Villanueva de la Torre, 8 de octubre de 2015.– La 
Alcaldesa, Vanessa Sánchez Rebollo.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo 
previsto en el ar tícu lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que los interesados puedan consultar 
el expediente y formular alegaciones o reclamacio-
nes en el plazo de 20 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación del presente Edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villanueva de la Torre, 8 de octubre de 2015.– 
La Alcaldesa, Vanessa Sanchez Rebollo.

3506

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pioz

BANDO

Asunto: Elección de Juez de Paz Sustituto.

D. Ricardo García López, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pioz, hago saber:

Estando vacante el cargo de Juez de Paz sustitu-
to, corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las 
personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 
sustituto de este municipio, de conformidad a lo que 
disponen los ar tícu los 101 y 102 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y ar tícu los 4 y 5.1 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Interesados: Los vecinos/as de este municipio 
que estén interesados/as en su nombramiento para 
el desempeño del citado cargo, que reúnan las con-
diciones legalmente establecidas y no incurran en 
causas de incompatibilidad previstas en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, presentarán en el Registro 
del Ayuntamiento (sito en Plaza Mayor s/n. 19162. 
Pioz), solicitud por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Documentación: Junto con la solicitud, los inte-
resados deberán presentar la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI.
b) Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Volante de empadronamiento.
d) Declaración responsable en la que consten los 

siguientes extremos:
 - Que es español, mayor de edad, no está 

impedido física o psíquicamente para la 

función judicial y que va a residir en esta 
localidad, salvo autorización de la Sala del 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

 - Que está en pleno ejercicio de sus dere-
chos civiles.

 - Que no ha sido condenado por delito dolo-
so, o en su caso, que se ha obtenido la re-
habilitación.

 - Que no está incurso en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad o prohibición pre-
vistas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten, la Alcaldía podrá 
requerir la presentación de documento idóneo que 
acredite los extremos anteriores, sin prejuicio de la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

Plazo: El plazo de presentación de solicitudes 
será de quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación del correspondiente bando en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas 
que estén interesadas, y reúnan las condiciones le-
gales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Elección: Las solicitudes presentadas dentro del 
plazo establecido se someterán a consideración del 
Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se 
celebre, que procederá, mediante acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta, a la elección, de entre las in-
teresadas, de la persona idónea para el desempeño 
del puesto que se convoca. En caso de no presen-
tarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 
libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado de 
Primera Instancia del partido.

En Pioz a 6 de octubre de 2015.– El Alcalde, Ri-
cardo García López.

3498

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fontanar

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 11 de agosto de 2015, acordó aprobar las tarifas 
siguientes del precio público que se indica:

Precio público por prestación de servi cios en 
la Escuela de Educación Infantil de Fontanar.
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 HORARIO ESTANCIA, 
€

ESTANCIA+DESAYUNO O 
MERIENDA, €

ESTANCIA +
COMIDA, €

SERVICIO 
COMPLETO,

  €

  4 Horas 140,00 160,80      228,80 249,30

   5 Horas 164,16 184,96      252,96 273,46

   6 Horas 175,84 196,64      264,64 285,14

   7 Horas 187,00 207,80      275,80 296,30

   8 Horas 191,58 212,38      280,38 300,88

SERVICIOS ESPECIALES €

  Comida extra 5,50

  Desayuno / Merienda extra 2,50

  Hora extra 10,00

  Bono mensual hora extra 120,00

ladora de las Bases de Régimen Local, y en los ar-
tícu los 9, 11 y 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es-
tablece la tasa a abonar por la recolección de setas 
en los montes públicos del término municipal de Al-
deanueva de Atienza.

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la expedición de la 

autorización nominal para el aprovechamiento de se-
tas con fines al autoconsumo o consumo familiar en 
los terrenos del término municipal.

Ar tícu lo 3. Sujetos pasivos.
1. Están obligadas al pago de la tasa aquellas 

personas físicas a cuyo favor se otorguen autoriza-
ciones para la recogida consuetudinaria esporádica 
de setas, conforme lo previsto en los preceptos si-
guientes.

Asimismo, se verán obligadas aquellas personas 
que se beneficien de la recogida episódica si se pro-
cedió al mismo sin el oportuno permiso o autoriza-
ción.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente, en referencia a los incapacitados y menores, 
las personas que ostenten la patria potestad sobre 
los mismos.

3. Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refieren los 
art. 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.

4. Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el art. 43 de la Ley General 
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Fontanar 6 de octubre de 2015.– El Alcalde, Víc-
tor San Vidal Martínez.

3486

Entidad Local Menor de Aldeanueva de 
Atienza

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TASAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo plenario 
provisional de esta Entidad Local Menor, de fecha 
5 de mayo de 2015, sobre imposición de la tasa por 
expedición de autorización para el aprovechamiento 
micológico en montes de utilidad pública del término 
municipal, así como la Ordenanza fiscal reguladora 
de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del ar tícu lo 17.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL 

APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades 

contenidas en los ar tícu los 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, de acuerdo con lo previsto en el 
ar tícu lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
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5. Los permisos se recogerán en el Ayuntamiento.

6. Los menores de edad mayores de 14 años ne-
cesitarán autorización paterno-materna para la ob-
tención del permiso de recolección. Los menores de 
14 años, no necesitarán permiso, siempre que vayan 
con adultos que si lo posean.

7. El permiso consta de dos copias, la primera 
para el titular, que deberá llevar siempre que reco-
lecte setas, junto con el DNI, y que deberá mostrar 
siempre que le sea requerido por el personal autori-
zado, siendo la segunda copia para ser colocada en 
el salpicadero del ve hícu lo para facilitar las labores 
de control y seguimiento.

8. Condiciones generales.- Se cumplirán las dis-
puestas en el Pliego General y pliegos especiales 

de Condiciones Técnico-Facultativas (Orden de 
21/11/2010, de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, DOCM de 12/11/2010).

Ar tícu lo 4. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función 
del número de autorizaciones que se soliciten y de 
acuerdo con las tarifas que contiene el ar tícu lo si-
guiente.

Ar tícu lo 5. Tarifas.

ÁREA DE RECOLECCIÓN REGULADA- ALDEA-
NUEVA DE ATIENZA.

Periodo de validez: Diario.

LUGAR DE RESIDENCIA RECREATIVO (5 kilos) COMERCIAL(20 kilos)

1.- Local (vecino) 3,00 euros NO

2.- Vinculado (casa o tierras) 6,00 euros NO

3.- Foráneo 10,00 euros NO

Periodo de validez: Temporada.

1.- Local (vecino) 6,00 euros 25

2.- Vinculado 25,00 euros 50

3.- Foráneo NO 250

Ar tícu lo 6. Devengo.
La tasa se considerará devengada, naciendo la 

obligación de contribuir, cuando el ciudadano obten-
ga las autorizaciones pertinentes, conforme la Orde-
nanza reguladora correspondiente.

Ar tícu lo 7. Exenciones, reducciones y bonifi-
caciones.

[No se reconocerán otros beneficios fiscales en 
los Tributos locales que los expresamente previstos 
en las Normas con rango de Ley o los derivados de 
la aplicación de los Tratados Internacionales, según 
dispone el ar tícu lo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos].

Ar tícu lo 8. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infraccio-

nes tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los ar tícu los 181 y siguientes de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cuando se incumpla alguna de las normas esta-
blecidas en la presente ordenanza podrán proceder, 
los agentes competentes, a la retirada definitiva de 

la autorización y proponer al Sr. Alcalde-Pedáneo de 
esta Entidad Local Menor de Aldeanueva de Atienza, 
imposición de multa que podrá ascender al doble del 
valor del producto recogido en el mercado.

Disposición final única.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción de-
finitiva ha sido aprobada por el Pleno de esta Junta 
Vecinal en sesión celebrada en fecha 1 de septiem-
bre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara y será de aplicación a partir de la fecha 
1 de octubre de 2015, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tícu-
lo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-
poner por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
con sede en Albacete.
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En Aldeanueva de Atienza a 2 de septiembre de 
2015.– El Alcalde, Pablo Cesar López Perucha.

3487

Entidad Local Menor de Aldeanueva de 
Atienza

ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO 
FORESTAL EN MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

MEDIANTE SUBASTA

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de 
fecha 6 de octubre de 2015, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para 
la para la adjudicación del aprovechamiento forestal 
del monte de utilidad pública n.º 7, conocido como 
«Pinar», sito en el término municipal de Aldeanueva 
de Atienza (Guadalajara), para madera, conforme a 
los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y da-
tos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Entidad Local Menor de Aldeanue-
va de Atienza.

b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

c)  Obtención de documentación e información: 
Martes de 17 a 19 horas:
1.  Dependencia: Secretaría.
2.  Domicilio: Calle Cerrito, 2.
3.  Localidad y código postal: Aldeanueva de 

Atienza - 19244.
4.  Teléfono: 949 307 009.
5.  Telefax: 949 307 009.
6.  Correo electrónico: aldeanuevagu@hotmail.

es.
7.  Fecha límite de obtención de documenta‑

ción e información: 20 días naturales a partir 
de este anuncio en el BOP.

d)  Número de expedientes: 1/2015.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL APRO-
VECHAMIENTO

2. Objeto del contrato.
a) Clase: Madera. Subproducto: En pie.
b)  Carácter aprovechamiento: Ordinario. Tipo de 

aprovechamiento: En pie.
c)  Localización: Cuartel A-III-d. Forma de medi‑

ción: Cubicación a pie de tocón.
d)  Unidad comercial: mc cc. N.º unidades comer‑

ciales: 400.
h)  Modalidad liquidación: Medición final.
i)  Importe total: 7.260,00 euros al alza.

k)   Plazo de ejecución: 1 año desde la firma del 
acta de entrega.

3. Tramitación y procedimiento.
a)  Tramitación: Subasta.
b)  Procedimiento: Abierto con único criterio de ad-

judicación, al mejor precio.

4. Importe del contrato total: 7.260,00 euros.
a)  Importe tasación: 6.000,00 euros. IVA 21%: 

1.260,00 euros.

5. Requisitos específicos del contratista.
a)  Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional:
b)  Otros requisitos:

6. Presentación de las ofertas.
a)  Fecha límite de presentación: 20 días naturales 

a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el BOP.

b)  Modalidad de presentación.
c)  Lugar de presentación: Aldeanueva de Atienza.

1.  Dependencia: Secretaría de la Entidad Lo-
cal Menor.

2.  Domicilio: Calle Cerrito, 2.
3.  Localidad y código postal: Aldeanueva de 

Atienza - 19244.
4.  Dirección electrónica: aldeanuevagu@hot-

mail.es.
d)  Plazo durante el cual el licitador estará obliga‑

do a mantener su oferta: Hasta su adjudicación 
definitiva.

7. Apertura de las ofertas: 20 días naturales a 
partir de su publicación en el BOP sábado siguiente.

a)  Dirección: Calle Cerrito, 2.
b)  Localidad y código postal: Aldeanueva de 

Atienza - 19244.
c)  Fecha y hora: 13:00 horas.

8. Otras informaciones.

En Aldeanueva de Atienza a 7 de octubre de 
2015.– El Alcalde-Pedáneo, Pablo Cesar López Pe-
rucha.

3503

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2015 0000708
N28150
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DSP Despido/Ceses en general 321/2015‑5
Procedimiento origen:
Sobre despido
Demandante/s: D./D.ª María Ángeles Forero Hol‑

gado
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª ALDULCE SL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María del Rosario de Andrés Herrero, 
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 
de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Despido/Ceses en gene-
ral 321/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de D./D.ª María Ángeles Forero Holgado 
contra la empresa ALDULCE SL, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispo-
sitiva se adjunta:

DECRETO DE CITACIÓN 19/11/2015.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
ALDULCE SL, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a uno de octubre de dos mil quin-
ce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

DECRETO

Secretario/a Judicial D./D.ª María del Rosario de 
Andrés Herrero.

En Guadalajara a diecinueve de agosto de dos 
mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Por María Ángeles Forero Holgado 
se presentó demanda contra ALDULCE SL en mate-
ria de despido.

SEGUNDO.- Se ha requerido a María Ángeles 
Forero Holgado para que subsane defectos adverti-
dos en la demanda, en el plazo de 4 días.

TERCERO.- La parte demandante ha presenta-
do escrito de subsanación de los defectos formales 
advertidos en la demanda el día 1 de julio de 2015.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Examinados los requisitos formales 
de la demanda con el escrito posterior de subsana-
ción, se comprueba que concurren todos los exigi-
dos por la LJS para admitir a trámite la demanda con 
señalamiento de juicio, de conformidad a lo dispues-
to en el art. 82.1 de la LJS.

SEGUNDO.- Se deberá proceder a citar a las 
partes a los actos de conciliación y en su caso, al 
de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva 
convocatoria, el primero ante el/la Secretario/a Judi-
cial, y el segundo ante la Sala, conforme dispone el 
art. 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Admitir la demanda presentada.
- Citar a las partes para que comparezcan el día 

19/11/2015 a las 10:50 en Avda. del Ejército, 12 - 
Sala 2 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
Judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:00 del 
mismo día, en Avda. del Ejército, 12 - Sala 2 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no com-
parecer ni alegar justa causa que motive la suspen-
sión de los actos de conciliación o juicio, el actor no 
comparecido será tenido por desistido de su deman-
da, no impidiendo la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio la incomparecencia del demandado, 
continuando el procedimiento, sin necesidad de de-
clarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos 
previstos en el ar tícu lo 81.4 de la LJS, se ha dado 
cuenta al Juez con carácter previo, y se ha acordado 
por resolución de esta fecha, mandar que se practi-
quen las siguientes diligencias:

Al segundo otrosí digo, interrogatorio de partes 
como se pide.

Documental como se pide.
Testifical se tiene por hecha la manifestación.
En su caso, sin que esto signifique la admisión de 

la prueba propuesta por el actor, ya que este deberá 
proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS.

- Antes de la notificación de esta resolución a las 
partes paso a dar cuenta a S.S.ª del señalamiento 
efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 
en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados 
y, en su caso, los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos 
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efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos ac-
tualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos 
estén siendo utilizados como instrumentos de comu-
nicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso-
lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

3488

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2015 0000936
N81291
SSS Seguridad Social 436/2015‑C
Procedimiento origen:
Sobre Seguridad Social
Demandante/s: D./D.ª El Ayachi Aoulad El Hajo‑

mar El Hajmhand
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª Manuel Borlan Pazos, 

Carmen Izquierdo Pérez, INSS Y TGSS, FREMAP, 
PROTECCIONES GALVÁNICAS SLA

Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Guadalaja-
ra, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Seguridad Social 
436/2015-C de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de D./D.ª El Ayachi Aoulad El Hajomar 
El Hajmhand, contra Manuel Borlan Pazos, Carmen 
Izquierdo Pérez, INSS Y TGSS, FREMAP, PROTEC-
CIONES GALVÁNICAS SL, sobre Seguridad Social, 
se ha acordado citar a la empresa PROTECCIONES 
GALVÁNICAS, SL, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en este Juzgado para la celebración 
del acto de juicio el día 25/01/2016 a las 11:30 horas.

Tendrá lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número 2 sito en Avenida del Ejército 

n.º 12, 1.ª planta (Edificio de Servi cios Múltiples) de 
Guadalajara, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Y para que sirva de citación en legal forma a 
PROTECCIONES GALVÁNICAS, SL, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a treinta de septiembre de dos mil 
quince.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

3489

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2014 0000804
N81291
PO procedimiento ordinario 639/2014‑C
Procedimiento origen:
Sobre ordinario
Demandante/s: D./D.ª Mhammed Sahmoun
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª FOGASA, APRODISFIGU
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Guadalaja-
ra, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ordinario 639/2014-C de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D./D.ª Mhammed Sahmoun contra APRODISFIGU 
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

«Que estimo la demanda en reclamación de can-
tidad interpuesta por Mhammed Sahmoun, contra 
Asociación Provincial de Disminuidos Físicos de 
Guadalajara (APRODISFIGU) y condeno a la cita-
da empresa a que abone al actor la cantidad bruta 
de 13.247,22 € de principal y 1.324,72 € de interés 
moratorio.
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Que condeno al Fondo de Garantía Salarial a es-
tar y pasar por el anterior pronunciamiento.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte a las par-
tes que contra la presente resolución podrán interpo-
ner Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por compare-
cencia, o mediante escrito presentado en la Oficina 
Judicial dentro de los cinco días siguientes a la no-
tificación de esta Sentencia, o por simple manifesta-
ción en el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no 
fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de 
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco Santander a nombre de esta Oficina 
Judicial con el núm. 2178000060063914, debiendo 
indicar en el campo concepto «recurso» seguido del 
código «34 Social Suplicación», acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el perio-
do comprendido hasta la formalización del recurso así 
como; en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la can-
tidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándoles a esta Oficina Judicial con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo.

Ilmo. Sr. José Rafael García de la Calle, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social n.º 2 de Guadalajara».

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
APRODISFIGU, Asociación Provincial de Disminui-
dos Físicos de Guadalajara, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a veintiocho de septiembre de dos 
mil quince.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

3500

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Guadalajara

NEGOCIADO: B
76000J
NIG: 19130 42 1 2014 0006255

MMC modificación de medidas supuesto conten‑
cioso 1032/2014

Procedimiento origen:
Sobre otras materias
Demandante: D./D.ª Antonio García Cancela
Procurador/a: D./D.ª María Soledad Carnero Cha‑

món
Abogado/a: D./D.ª
Demandado: D./D.ª Alexia Trigo López
Procurador/a: D./D.ª
Abogado/a: D./D.ª

EDICTO

D.ª Carmen Casado Navarro, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia n.º 1 de Guadalajara,

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se ha seguido procedimien-
to número MMC 1032/14 en el que se ha dictado 
sentencia contra la que cabe interponer recurso de 
apelación, en el plazo de 20 días.

Y para que sirva de notificación a D.ª Alexia Tri-
go López de la sentencia número 164/15 dictada en 
fecha 13/7/2015, haciéndole saber que el procedi-
miento arriba indicado se encuentra a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado a la que podrá diri-
girse para obtener conocimiento íntegro de la men-
cionada resolución.

En Guadalajara a uno de octubre de dos mil quin-
ce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

3501

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Molina de Aragón

403200
NIG: 19190 41 1 2015 0100097
V48 expediente de dominio. Inmatriculación 

59/2015
Procedimiento origen:
Sobre expediente de dominio inmatriculación
Demandante: D./D.ª Soledad Lorente Verdoy
Procurador/a: D./D.ª María Belén Pontero Pastor
Abogado/a: D./D.ª

EDICTO

D.ª Patricia García Bardera, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 
de Molina de Aragón.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se si-
gue el procedimiento expediente de dominio. Inmatri-
culación 59/2015 a instancia de D.ª Soledad Lorente 
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Verdoy expediente de dominio de las siguientes fin-
cas:

1.- URBANA.- Solar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Lomilla n.º 5 (D), antes co-
nocida como «era». Tiene una superficie de 200 m2.

2.- URBANA.- Pajar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Lomilla n.º 5 (D), antes co-
nocida como «pajar». Consta de planta baja. Tiene 
una superficie de solar de 137 m cuadrados y total 
construida de 137 m2.

3.- URBANA.- Solar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Virrey de Méjico, n.º 5 (D), 
antes conocida como «corral». Tiene una superficie 
de 32 m2.

4. - RÚSTICA. - Al sitio, «La charca», hoy para-
je Vega, en Alustante. Dedicada a cultivo de labor o 
labradío secano. Parcela 5047. Polígono 513. Tiene 
una extensión de 12 áreas y 70 centiáreas.

5.- RÚSTICA.- Al sitio conocido por Canterral, hoy 
«Los Enebrales», en Alustante. Dedicada a cultivo 
labor o labradío secano. Polígono 508. Parcela 6382. 
Tiene una extensión de 31 áreas y 9 centiáreas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha se convoca a D. Fausto Man-
silla Pérez (colindante de finca n.º 2), D. Restituto 
Lorente Pérez (colindante de finca n.º 2) y D. Eduar-
do López Izquierdo (colindante de finca n.º 5), cuyos 
domicilios se desconoce, para que en el término de 
los diez días siguientes a la publicación de este edic-
to puedan comparecer en el expediente alegando lo 
que a su derecho convenga.

En Molina de Aragón a 18 de septiembre de 
2015.– La Secretario Judicial, rubricado.

3502

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Molina de Aragón

403200
NIG: 19190 41 1 2015 0100097
V48 expediente de dominio. Inmatriculación 

59/2015
Procedimiento origen:
Sobre expediente de dominio inmatriculación
Demandante: D./D.ª Soledad Lorente Verdoy
Procurador/a: D./D.ª María Belén Pontero Pastor
Abogado/a: D./D.ª 

EDICTO

D.ª Patricia García Bardera, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 
de Molina de Aragón.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se si-
gue el procedimiento expediente de dominio. Inmatri-

culacion 59/2015 a instancia de D.ª Soledad Lorente 
Verdoy expediente de dominio de las siguientes fin-
cas:

1.- URBANA.- Solar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Lomilla n.º 5 (D), antes co-
nocida como «era». Tiene una superficie de 200 m2.

2.- URBANA.- Pajar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Lomilla n.º 5 (D), antes co-
nocida como «pajar». Consta de planta baja. Tiene 
una superficie de solar de 137 m2 y total construida 
de 137 m2.

3.- URBANA.- Solar en término de Alustante 
(Guadalajara), en calle Virrey de Méjico, n.º 5 (D), 
antes conocida como «corral». Tiene una superficie 
de 32 m2.

4.- RÚSTICA.- Al sitio, «La charca», hoy paraje 
Vega, en Alustante. Dedicada a cultivo de labor o la-
bradío secano. Parcela 5047, Polígono 513. Tiene 
una extensión de 12 áreas y 70 centiáreas.

5.- RÚSTICA.- Al sitio conocido por Canterral, hoy 
«Los Enebrales», en Alustante. Dedicada a cultivo 
labor o labradío secano. Polígono 508. Parcela 6382. 
Tiene una extensión de 31 áreas y 9 centiáreas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

En Molina de Aragón a 18 de septiembre de 
2015.– La Secretario Judicial, rubricado.

3494

Residencia de Ancianos «Virgen de la Luz»

ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo del Consejo de 
Administración del Patronato Municipal Residencia 
de Ancianos «Virgen de la Luz» de Almonacid de 
Zorita, en su reunión ordinaria 1/2015 celebrada el 
pasado 07/10/2015, por medio del presente anuncio 
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ven-
tajosa, con varios criterios de adjudicación, para la 
adjudicación del contrato de servi cios de prestación 
de asistencia médica en la Residencia de Ancianos 
«Virgen de la Luz» de Almonacid de Zorita, conforme 
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y da-
tos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Patronato Municipal Residencia de 
Ancianos «Virgen de la Luz» de Almonacid de 
Zorita.

b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.
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c)  Obtención de documentación e información:
1)  Dependencia: Ayuntamiento.
2)  Domicilio: Plaza de José Antonio, n.º 1.
3)  Localidad y código postal: Almonacid de Zo-

rita. 19118.
4)  Teléfono: 949 37 62 01.
5)  Fax: 949 37 71 75.
6)  Correo electrónico: secretariaalmonacidde-

zorita@hotmail.com.
7)  Dirección de internet del perfil del contratan‑

te: www.almonaciddezorita.es.
8)  Fecha límite de obtención de documenta‑

ción e información: 15 días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

d)  Número de expediente: 1/2015.

2. Objeto del contrato:
a)  Tipo: Servi cios.
b)  Descripción del objeto: Prestación de asisten-

cia médica.
c)  Plazo de ejecución/entrega: 24 meses con 

efectos desde la firma del contrato.
d)  Admisión de prórroga: Sí.
e)  CPV (Referencia de Nomenclatura): 851211004.

3. Tramitación y procedimiento:
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Criterios de adjudicación: Los establecidos en 

el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

4. Valor estimado del contrato: 99.173,76 euros.

5. Presupuesto base de licitación: a) Im‑
porte neto: 99.173,76 euros. Importe total: 
120.000,24 euros.

6. Garantías exigidas: Definitiva del 5% del im-
porte de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista: Sol-
vencia económica y financiera, y solvencia técnica y 
profesional, en su caso: La establecida en el pliego 
de cláusulas administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de 
participación:

a)  Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio.

b)  Modalidad de presentación: La establecida en 
el pliego de cláusulas administrativas.

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Al-
monacid de Zorita. Plaza José Antonio, n.º 1. 
19118 Almonacid de Zorita (Guadalajara).

9. Apertura de ofertas:

a)  Dirección: Residencia de Ancianos «Virgen de 
la Luz» de Almonacid de Zorita, c/ Estajadero, 
10.

b)  Fecha y hora: Tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposicio-
nes, a las 13:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adju-
dicatario.

En Almonacid de Zorita a 8 de octubre de 2015.– 
La Presidenta, Elena Gordon Altares.
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